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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
10589 Resolución de 25 de octubre de 2016, del Consorcio Centro de Investigación 

Biomédica en Red, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2015 y el informe de auditoría.

El apartado segundo de la Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada por la del 3 
de junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del Estado de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por la que se determina el contenido 
mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las entidades a 
las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, establece la información a publicar por las entidades a las que les 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional, cuyo 
presupuesto de gastos tenga carácter estimativo.

En cumplimiento de la mencionada disposición, el Presidente del Consejo Rector del 
Centro de Investigación Biomédica en Red acuerda la publicación de las cuentas anuales 
del ejercicio 2015 y el informe de auditoría para su general conocimiento.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página web del Consorcio: www.ciberisciii.es.

Madrid, 25 de octubre de 2016.–El Presidente del Consejo Rector del Consorcio 
Centro de Investigación Biomédica en Red, Jesús Fernández Crespo.
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00 0,00

720, 721, 722, 723, 
724, 725, 726, 727, 
728, 73

a) Impuestos

740, 742 b) Tasas

744 c) Otros ingresos tributarios

729 d) Cotizaciones sociales 0,00

2.  Transferencias y subvenciones recibidas 41.717.213,85 43.136.672,38

a) Del ejercicio 41.704.714,75 43.136.672,38

751 a.1) subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 16.142.616,84 16.779.338,87

750 a.2) transferencias 25.562.097,91 26.357.333,51

752 a.3) subvenciones recibidas para la cancelación de pasivos 
que no supongan financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00

7530 b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no 
financiero

0,00

754 c) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras 12.499,10 0,00

3.  Ventas netas y prestaciones de servicios 988.458,40 879.188,85

700, 701, 702, 703, 
704, (706), (708), 
(709)

a) Ventas netas

741, 705 b) Prestación de servicios 988.458,40 879.188,85

707 c) Imputación de ingresos por activos construidos o adquiridos 
para otras entidades

0,00

71*, 7930, 7937, 
(6930), (6937)

4.  Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación y deterioro de valor

780, 781, 782, 783 5.  Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado

776, 777 6.  Otros ingresos de gestión ordinaria

795 7.  Excesos de provisiones

A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
(1+2+3+4+5+6+7)

42.705.672,25 44.015.861,23

8.  Gastos de personal -22.791.399,38 -22.498.510,93

(640), (641) a) Sueldos, salarios y asimilados -17.677.791,45 -17.229.874,92

(642), (643), (644), 
(645)

b) Cargas sociales -5.113.607,93 -5.268.636,01

(65) 9.  Transferencias y subvenciones concedidas -13.203.019,37 -13.839.304,80

10. Aprovisionamientos -3.166.439,74 -2.033.358,22

(600), (601), (602), 
(605), (607), 606, 608, 
609, 61*

a) Consumo de mercaderías y otros aprovisionamientos -3.166.439,74 -2.033.358,22

(6931), (6932), (6933), 
7931, 7932, 7933

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos
11. Otros gastos de gestión ordinaria -4.975.664,67 -3.511.421,16

(62) a) Suministros y otros servicios exteriores -4.704.367,59 -3.168.843,78

(63) b) Tributos -271.297,08 -340.404,47

(676) c) Otros 0,00 -2.172,91

B. Cuenta del resultado económico patrimonial
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

(68) 12. Amortización del inmovilizado -2.234.802,05 -2.718.811,81

B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
(8+9+10+11+12)

-46.371.325,21 -44.601.406,92

I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria 
(A+B)

-3.665.652,96 -585.545,69

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del 
inmovilizado no financiero y activos en estado de venta

-106.895,61 -219.026,16

(690), (691), (692), 
(6938), 790, 791, 792, 
799, 7938

a) Deterioro de valor 0,00 16.740,90

770, 771, 772, 774, 
(670), (671), (672), 
(674)

b) Bajas y enajenaciones -106.895,61 -235.767,06

7531 c) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no 
financiero
14. Otras partidas no ordinarias 9.204,39 160.151,08

773, 778 a) Ingresos 9.409,53 165.373,67

(678) b) Gastos -205,14 -5.222,59

II Resultado de las operaciones no financieras (I +13+14) -3.763.344,18 -644.420,77

15. Ingresos financieros 156.835,13 126.534,03

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

7630 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas

760 a.2) En otras entidades 0,00

b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado 156.835,13 126.534,03

7631, 7632 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas

761, 762, 769, 76454, 
(66454)

b.2) Otros 156.835,13 126.534,03

16. Gastos financieros -252,38 -430,55

(663) a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

(660), (661), (662), 
(669), 76451, (66451)

b) Otros -252,38 -430,55

784, 785, 786, 787 17. Gastos financieros imputados al activo

18. Variación del valor razonable en activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00

7646, (6646), 76459, 
(66459)

a) Derivados financieros

7640, 7642, 76452, 
76453, (6640), (6642), 
(66452), (66453)

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación 
en resultados

7641, (6641) c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros 
disponibles para la venta

768, (668) 19. Diferencias de cambio -18.749,84 477,80

20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y 
pasivos financieros

0,00 0,00

7960, 7961, 7965, 
766, (6960), (6961), 
(6965), (666), 7970, 
(6970), (6670)

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas

765, 7966, 7971, 
(665), (6671), (6962), 
(6966), (6971)

b) Otros

B. Cuenta del resultado económico patrimonial
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

755, 756 21. Subvenciones para la financiación de operaciones 
financieras

0,00

III Resultado de las operaciones financieras 
(15+16+17+18+19+20+21)

137.832,91 126.581,28

IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + 
III)

-3.625.511,27 -517.839,49

(+-) Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio 
anterior

466.492,04

Resultado del ejercicio anterior ajustado -51.347,45

B. Cuenta del resultado económico patrimonial
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IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -3.562.462,21 -51.599,90

Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

129 I.  Resultado económico patrimonial -3.625.511,27 -51.347,45

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el 
patrimonio neto:
1. Inmovilizado no financiero 0,00 0,00

920 1.1 Ingresos

(820), (821) (822) 1.2 Gastos

2. Activos y pasivos financieros 0,00 0,00

900, 991 2.1 Ingresos

(800), (891) 2.2 Gastos

3. Coberturas contables 0,00 0,00

910 3.1 Ingresos

(810) 3.2 Gastos

94 4. Otros incrementos patrimoniales 2.982.180,26 3.064.672,87

Total (1+2+3+4) 2.982.180,26 3.064.672,87

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico 
patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros

3. Coberturas contables 0,00 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -2.919.131,20 -3.064.925,32

Total (1+2+3+4) -2.919.131,20 -3.064.925,32

C.2. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de ingresos y gastos 
reconocidos

27381 - CENTRO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA EN RED

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
10

58
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Lunes 14 de noviembre de 2016 Sec. III.   Pág. 79313

b) OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado 
económico patrimonial
1.1. Ingresos 25.483.330,00 26.357.333,51

1.2. Gastos 0,00

2.  Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto

2.1. Ingresos

2.2. Gastos

TOTAL 25.483.330,00 26.357.333,51

a) OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Aportación patrimonial dineraria

2.  Aportación de bienes y derechos

3.  Asunción y condonación de pasivos financieros

4.  Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias

5.  (-) Devolución de bienes y derechos

6.  (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias

TOTAL 0,00 0,00

C.3. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de operaciones con la entidad o 
entidades propietarias
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NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 34.739.613,94 32.086.484,47

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 691.137,34 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 33.569.693,56 30.422.215,26

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 330.203,12 892.672,55

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 146.127,07 75.818,88

6. Otros Cobros 2.452,85 695.777,78

B)  Pagos 32.821.446,75 29.142.622,28

7. Gastos de personal 20.460.741,98 22.358.581,52

8. Transferencias y subvenciones concedidas 104.876,20 857.511,58

9. Aprovisionamientos 9.529.020,31 2.828.361,35

10. Otros gastos de gestión 2.672.195,94 3.098.167,83

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 58,77

13. Otros pagos 54.553,55 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 1.918.167,19 2.943.862,19

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 6.800.000,00 1.810.000,00

1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00

2. Venta de activos financieros

3. Otros cobros de las actividades de inversión 6.800.000,00 1.810.000,00

D) Pagos: 14.815.000,00 11.502.564,04

4. Compra de inversiones reales 0,00

5. Compra de activos financieros 0,00 2.564,04

6. Otros pagos de las actividades de inversión 14.815.000,00 11.500.000,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -8.015.000,00 -9.692.564,04

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias
G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables

4. Préstamos recibidos

5. Otras deudas

D. Estado de flujos de efectivo
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NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables

7. Préstamos recibidos

8. Otras deudas

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 0,00 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO -18.749,84 -171,43

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-6.115.582,65 -6.748.873,28

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 9.472.959,77 16.221.833,05

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 3.357.377,12 9.472.959,77

D. Estado de flujos de efectivo
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AUMENTO POR DISMINUCION CORRECCIONES
TRASPASO DE POR TRASPASO VALORATIVAS AMORTIZACIONES

DESCRIPCION/Nº DE CUENTAS SALDO INICIAL ENTRADAS OTRAS SALIDAS A OTRAS NETAS POR DEL EJERCICIO SALDO FINAL
PARTIDAS PARTIDAS DETERIORO DEL

EJERCICIO
1. Terrenos
210 (2810) (2910) (2990)
2. Construcciones
211 (2811) (2911) (2991)
3. Infraestructuras
212 (2812) (2912) (2992)
4. Bienes del Patrimonio Histórico
213 (28113) (2913) (2993)
5. Otro Inmovilizado Material
214,215,216,217,218,219, (2814) (2815) (2816) (2817) (2818)
(2819) (2914) (2915) (2916) (2917) (2918) (2919) (2999) 6.557.429,12 676.837,49 869.679,67 1.363.919,71 5.000.667,23
6. Inmovilizaciones en Curso y Anticipos
2300, 2310, 232, 233, 234, 235, 237, 2390
TOTAL 6.557.429,12 676.837,49 0,00 869.679,67 0,00 0,00 1.363.919,71 5.000.667,23
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AUMENTO POR DISMINUCION CORRECCIONES
TRASPASO DE POR TRASPASO VALORATIVAS AMORTIZACIONES

DESCRIPCION/Nº DE CUENTAS SALDO INICIAL ENTRADAS OTRAS SALIDAS A OTRAS NETAS POR DEL EJERCICIO SALDO FINAL
PARTIDAS PARTIDAS DETERIORO DEL

EJERCICIO
1. Inversión en Investigación y Desarrollo
200, 201, (2800) (2801)
2. Propiedad Industrial e Intelectual
203 (2803) (2903) 3.017,19 1.582,08 1.435,11
3. Aplicaciones Informáticas
206 (2806) (2906) 218.870,10 218.260,17 241.373,56 -134.658,75 330.415,46
4. Inversiones Sobre Activos Utilizados en Régimen de
Arrendamiento o créditos
207 (2807) (2907)
5. Otro Inmovilizado Intangible
208, 209 (2809) (2909)
TOTAL 221.887,29 218.260,17 0,00 241.373,56 0,00 0,00 -133.076,67 331.850,57
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CATEGORIAS: EJ. N EJ N-1 EJ. N EJ N-1 EJ. N EJ N-1
CRÉDITOS Y PARTIDAS A COBRAR
INVERSIONES MANTENIDAS HASTA
EL VENCIMIENTO 2.000.024,04 € 24,04 €
ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR
RAZONABLE CON CAMBIO EN
RESULTADOS
INVERSIONES EN ENTIDADES DEL
GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 2.540,00 € 2.540,00 €
ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES
PARA LA VENTA
TOTAL 2.002.564,04 € 2.564,04 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

ACTIVOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO
INVERSIONES VALORES OTRAS

EN
PATRIMONIO

REPRESENTATIVOS
DE LA DEUDA

INVERSIONES
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CATEGORIAS: EJ. N EJ N-1 EJ. N EJ N-1 EJ. N EJ N-1
CRÉDITOS Y PARTIDAS A COBRAR 7.848.405,52 € 8.268.744,56 €
INVERSIONES MANTENIDAS HASTA
EL VENCIMIENTO 16.339.994,67 € 10.342.663,32 €
ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR
RAZONABLE CON CAMBIO EN
RESULTADOS
INVERSIONES EN ENTIDADES DEL
GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS
ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES
PARA LA VENTA
TOTAL 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 24.188.400,19 € 18.611.407,88 €

PATRIMONIO DE LA DEUDA

ACTIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO
INVERSIONES VALORES OTRAS

EN REPRESENTATIVOS INVERSIONES
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CATEGORIAS: EJ. N EJ N-1 EJ. N EJ N-1 EJ. N EJ N-1
DEUDAS A COSTE AMORTIZADO 3.769.251,17 € 2.792.340,64 €
DEUDAS A VALOR RAZONABLE
TOTAL 3.769.251,17 € 2.792.340,64 €

CRÉDITO

PASIVOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO
OBLIGACIONES Y DEUDAS CON

BONOS ENTIDADES DE OTRAS DEUDAS
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Operaciones pagadas
Ratio de las
operaciones

pagadas

Pagos realizados Ratio de
operaciones
pendientes

de pago

Operaciones pendientes de pago

Nº de pagos Importe total de
pagos (euros)

Nº de
operaciones

Importe total de
operaciones

(euros)

ENERO

3,86 400 520.378,62 3,03 180 220.231,26

FEBRERO

10,17 499 844.550,23 -3,50 295 214.504,06

MARZO

-2,70 586 665.741,11 -17,26 202 136.875,14

ABRIL

-11,22 519 699.683,26 3,71 212 306.270,78

MAYO

-2,93 569 561.086,47 3,90 519 524.307,70

CATEGORIAS: EJ. N EJ N-1 EJ. N EJ N-1 EJ. N EJ N-1
DEUDAS A COSTE AMORTIZADO 10.422.096,11 € 8.758.789,69 €
DEUDAS A VALOR RAZONABLE
TOTAL 10.422.096,11 € 8.758.789,69 €

CRÉDITO

PASIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO
OBLIGACIONES Y DEUDAS CON

BONOS ENTIDADES DE OTRAS DEUDAS
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JUNIO

7,01 641 552.787,29 -0,99 423 333.115,53

JULIO

0,22 908 902.171,73 -1,95 249 236.813,17

AGOSTO

-3,22 201 180.707,03 9,03 485 489.106,42

SEPTIEMBRE

5,47 678 752.236,48 17,01 183 95.806,57

OCTUBRE

-2,48 684 720.866,24 6,49 349 357.545,04

NOVIEMBRE

-6,46 881 1.325.788,50 € 5,65 575 719.550,34 €

DICIEMBRE

-3,77 552 1.765.209,18 € 28,54 387 403.167,29 €

MEDIA

-0,51 593 790.933,85 4,47 338 336.441,11

Operaciones pagadas
Ratio de las
operaciones

pagadas

Pagos realizados Ratio de
operaciones
pendientes

de pago

Operaciones pendientes de pago

Nº de pagos Importe total de
pagos (euros)

Nº de
operaciones

Importe total de
operaciones

(euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
10

58
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Lunes 14 de noviembre de 2016 Sec. III.   Pág. 79361

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
10

58
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Lunes 14 de noviembre de 2016 Sec. III.   Pág. 79362

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
10

58
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Lunes 14 de noviembre de 2016 Sec. III.   Pág. 79363

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
10

58
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Lunes 14 de noviembre de 2016 Sec. III.   Pág. 79364

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
10

58
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Lunes 14 de noviembre de 2016 Sec. III.   Pág. 79365

MULTIPLIC CRITERIO ÚNICO CRITERIO MULTIPLIC CRITERIO ÚNICO CRITERIO CON PUBLICIDAD SIN PUBLICIDAD

De obras

De suministro 131.300,00 131.300,00

Patrimoniales

De gestión de servicios públicos

De servicios 1.026.720,00 99.000,00 107.634,14 933.640,09 2.166.994,23

De concesión de obra pública

De colaboración entre el sector público y el sector privado

De carácter administrativo especial

Otros

TOTAL 1.026.720,00 99.000,00 238.934,14 933.640,09 2.298.294,23

ADJUDICACIÓN
DIRECTA

TOTALTIPO DE CONTRATO PROCEDIMIENTO ABIERTO PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DIÁLOGO
COMPETITIVO
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ADJUDICACIÓN DIRECTA
Fecha firma Objeto Importe Adjudicatario

05/01/2015 La prestación de los servicios de la plataforma de
ensayos clínicos y soporte metodológico del
proyecto PREDIMED PLUS

5.784,50 €
Instituto de Investigación
Sanitaria de Palma (IDISPA)

05/01/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de carga y validación
en intranet de los costes de personal;
elaboración de fichero de devengo de la extra de
2012, preparación de la documentación de
control de los pagos correspondientes; apoyo a
la carga de los ficheros de justificación de
proyectos de financiación externa; elaboración
de la cuenta justificactiva correspondiente a la
subvención nominal 2014 y obtención del grado
de cobertura CIBER 2011-2014

6.040,00 €
Investigación, desarrollo e
innovación tecnológica
gestión SL (IDITgestión)

08/01/2015 Establecimiento delas condiciones para la
prestación de servicios de consultoría 12.300,00 €

Ascendo Consulting
Sanidad&Farma (ASCENDO)

15/01/2015 Servicios de nutrición y dietética del estudio
PREDIMED-PLUS; reclutamiento de pacientes e
intervención nutricional

14.500,00 €
Antoni Colom Fernández

15/01/2015 La prestación de los servicios de reclutamiento
de pacientes desde los centros de salud para el
estudio PREDIMED PLUS y la gestión de
eventos de PREDIMED y PREDIMED PLUS.

5.500,00 €
Manuel Moñino Gómez

15/01/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de servicios de resonancia magnética,
esencialmente experimentación a nivel
preclínico, descritos en el Anexo I

13.998,58 €
Universitat Autònoma de
Barcelona

20/01/2015 El establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de apoyo
metodológico a los miembros del grupo 3 del
CIBERESP enmarcado dentro del programa 4
del plan estratégico del CIBERESP"
Determinantes sociales de la salud"

17.999,00 €
Vicente Clemente Gómez

30/01/2015 Contrato de servicios de mantenimiento de la
máquina fotocopiadora. 4.979,88 €

KONICA MINOLTA

01/02/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de apoyo extra al
reclutamiento y realización de evaluaciones
dentro de los proyectos de investigación
descritos en el Anexo I

7.500,00 €
Mónica Nieto González

PROCEDIMIENTOS ABIERTOS
Nº

Expediente Objeto Fecha
apertura Fecha firma Importe

adjudicación Adjudicatario

AB0115 Contratación de los servicios de una
Agencia de Viajes 11/06/2015 07/10/2015 900.000 € Viajes

Barceló, SL

AB0215
Contratación de los servicios de
determinación de perfiles metabólicos
de muestras biológicas

16/07/2015 14/10/2015 126.720 € One Way
Liver, SL
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15/02/2015 Prestación de servicios de asesoramiento como
Facultativo en Bioquímica Clínica y Técnico de
Calidad del trabajo preanalítico y postanalítico de
laboratorio.
Proyecto: Efecto de una dieta mediterránea
hipocalórica y promoción de la actividad física en
prevención primaria cardiovascular.

9.060,00 €
Silvia Martín Jaurena

16/02/2015 La prestación de servicios para el
establecimiento de las condiciones para la
prestación de servicios de colaboración en la
investigación.

10.000,00 €
Ferran Morell Brotad

23/02/2015 La prestación de servicios de apoyo al
departamento de comunicación. 15.008,30 €

Miquel Calvet

23/02/2015 Establecimiento para la prestación de los
servicios de depuración y análisis estadístico de
datos clínicos

17.800,00 €
Patricia Carrera Lasfuentes

25/02/2015 Contrato de servicios para la traducción científica
al español y posterior revisión científica del DSM-
5 self-exam questions. Test questions for the
diagnostic criteria

4.500,00 €
Editorial Médica
Panamericana S.A

25/02/2015 To grant the licencee a wordwide transferable
and assignable license, with right to sub-licence,
to the IPR and KNOW-HOW, exclusive in the field
of Q80K detection, including the right to
manufacture, employ, utilise and/or market,
directly or indirectly, PRODUCTS, data or
information which are identified, manufactured or
obtained, or which could be obtained, by applying
and/or using the aforementioned process, and to
offer, provide and make available products which
are used or which can be used within the
framework of this process.

Variable TIB-Molbiol Syntheselabor
GmbH

27/02/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de elaboración de la
página web y mantenimiento anual (bolsa de
horas) de los contenidos de la web de
NANBIOSIS (ICTS), descritos en el Anexo I

6.995,00 €
Intensas Network, SL

02/03/2015 Contrato para la prestación de servicios de
desarrollo de software 14.000,00 €

SODEP S.A

12/03/2015 Conceder al licenciatario, que acepta, un
derecho de licencia exclusivo sobre el know how
para su uso en el Territorio durante el Plazo y en
las condiciones establecidas en el presente
Contrato, que comprende el derecho a explotar
el know how e introducir en el comercio los
productos resultantes de la explotación del know
how

Variable EBERS Medical Technology,
S.L.

16/03/2015 Puesta en marcha de la estructura y organización
del laboratorio core de egg para el procesamient,
interpretación y análisis de los EGG de todos los
participantes reclutados en el estudio
PREDIMED PLUS.

17.500,00 €
ASOCIACIÓN  IBERICA-
MALLORCA

ADJUDICACIÓN DIRECTA
Fecha firma Objeto Importe Adjudicatario
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23/03/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de desarrollo del
proyecto denominado " Estudio sobre el estilo de
vida y salud del recién nacido (CEIC 2014/0116)"
descritos en el Anexo I

17.900,00 €
Universitat de València

27/03/2015 El establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de JOsep María Haro
Abad descritos en el Anexo I

17.700,00 €
Josep María Haro.

08/04/2015 Contrato de asistencia técnica para el desarrollo
del plan de actuacion a la LOPD del Consorcio
CIBER

10.700,00 €
Applicalia

13/04/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de Participación en el
estudio PREDIMED Plus (tareas relacionadas
con la intervención dietética) y desarrollo del
curso sobre educación en materia de dietética y
nutrición y su relación con las enfermedades
cardiovasculares, descritos en el Anexo I

7.532,40 €
Guillermo Mena Sánchez

14/04/2015 El establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de Cristina Domenech
Abella descritos en el Anexo I

17.400,00 €
Cristina Domenech Abella

26/04/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de gestión y
depuración de base de datos descritos en el
Anexo I

7.500,00 €
Esther García-Esquinas

05/05/2015 Establecimiento de las condiciones para la
realización del proyecto "Estudio sobre el estilo
de vida y la salud del recién nacido (CEIC
2014/0116)" que implica la realización de ciertos
servicios descritos en el Anexo I

17.900,00 €
Fundación para el Fomento
de la Investigación Sanitaria
y Biomédica de la Comunitat
Valenciana (FISABIO)

05/05/2015 Concesión por parte de los Licenciantes y la
aceptación por AMP, de acuerdo con los
términos y condiciones de este Contrato, de una
licencia exclusiva a AMP, sobre los Derechos de
Patente de los Licenciantes para: a) Desarrollar,
utilizar y Comercializar el producto en el Territorio
y en el Campo de Aplicación, y b)Fabricar y
contratar la fabricación del Producto solo si es
para su Desarrollo, utilización o Comercialización
en el Territorio y en el Campo de Aplicación,
siempre que cualquier Tercero al cual contrate
dicha fabricación acepte no fabricarlo para
ninguna otra entidad o persona distinta a AMP,
sus Filiales o Sublicenciatarios

Variable Advanced Medical Projects,
SL

ADJUDICACIÓN DIRECTA
Fecha firma Objeto Importe Adjudicatario
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05/05/2015 1.- Establecer las condiciones de cotitularidad de
los Derechos de Patente entre los titulares, y 2.-
la concesión por parte de los Licenciantes y la
aceptación por AMP, de acuerdo con los
términos y condiciones de este Contrato, de una
licencia exclusiva a AMP, sobre los Derechos
Patente que le corresponden a los Licenciantes
como co-titulares de la misma para: a)
Desarrollar, utilizar y Comercializar el producto
en el Territorio y en el Campo de Aplicación, y b)
Fabricar y contratar la fabricación del Producto
sólo si es para su Desarrollo, utilización o
Comercialización en el Territorio y en el Campo
de Aplicación, siempre que cualquier Tercero al
cual AMP contrate dicha fabricación acepte no
fabricarlo para ninguna otra entidad o persona
distinta a AMP, o sus Filiales o Sublicenciatarios

Variable Advanced Medical Projects,
SL

18/05/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de apoyo
administrativo en la tramitación de los
documentos de gastos (facturas y partes de
gasto)

9.968,75 €
Investigación, desarrollo e
innovación tecnológica
gestión Sl (IDITgestión)

20/05/2015 To determine the conditions of the coownership
of Patens, their exploitation, as well as the
mandate or rights granted to Idfinnov and arising
rights and obligations between the Parties.

Variable Université Paris Diderot-
Assistance Publique-
Hôpitaux de Paris

01/06/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios descritos en el Anexo
I para el efectivo desarrollo y ejecución de los
proyectos de investigación en los que participa el
grupo liderado por el IP José Lapetra Peralta

14.793,39 €
Lidia Mellado Martín

01/06/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios descritos en el Anexo
I para el efectivo desarrollo y ejecución de los
proyectos de investigación en los que participa el
grupo liderado por el IP José Lapetra Peralta

14.752,07 €
Cristina Domínguez Espinaco

08/06/2015 Prestación de servicios de ensayo clínico,
organización de muestras, análisis bioquímico y
tratamiento estadístico del proyecto PREDIMED-
PLUS

7.595,00 €
Fundación Bosch i Gimpera

10/06/2015 El establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de apoyo al
departamento de comunicación del CIBER por
parte de V&G al CIBER.

8.400,00 €
VIVANCO Y GARCÏA (V&G)

23/06/2015 Conceder al licenciatario una licencia exclusiva
sobre los derechos licenciados, y acceso no
exclusivo al know how para la explotación de los
productos licenciados en el ámbito y el territorio,
a cambio de la correspondiente contraprestación
económica (cláusula 4) durante el periodo
estipulado en la cláusula 8

Variable Talemnology, S.L.

26/06/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios descritos en el Anexo
I para el efectivo desarrollo y ejecución de los
proyectos de investigación en los que participa el
grupo liderado por el IP José Lapetra Peralta

14.803,89 €
Mirela Rada

ADJUDICACIÓN DIRECTA
Fecha firma Objeto Importe Adjudicatario
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29/06/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de revisión y apoyo
contables descritos en el Anexo I

14.000,00 €
Goldwyns, SL

01/07/2015 Regular las relaciones jurídicas entre la FECYT y
CIBER para el acceso a la base de datos Scopus
de Elsevier y a los servicios inherentes al mismo.

17.584,48 €
FECYT

17/07/2015 Establecer las condiciones por las cuales se
concede a Pfizer y sus Filiales una licencia no
exclusiva y mundial para el uso de los Materiales
únicamente dentro del Campo durante la
vigencia del contrato

20.683,00 €
Pfizer, Inc

01/08/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de evaluación dentro
del proyecto MARATONE que son relevantes
dentro del proyecto de Kaloyan Kamenov (fellow
contratado), descritos en el Anexo I

7.500,00 €
Mónica Nieto Gonzáles

01/08/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de desarrollo de
software descritos en el Anexo I

3.900,00 €
Software Development &
Products (SODEP, SA)

06/08/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de GenOWay
descritos en el Anexo I

8.676,00 €
GenOway

12/08/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de asesoramiento
estratégico y gabinete de comunicación
corporativa descritos en el Anexo I

7.500,00 €
Relaciones Públicas Galícia,
SL

14/08/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de asesoría
metodológica descritos en el Anexo I

16.000,00 €
Fundació Institut Mar
d’Investigacions Mèdiques
(IMIM)

01/09/2015 Establecimientos de las condiciones para la
prestación de los servicios de asesoramiento en
el uso de las técnicas de genética epigenética en
los trastornos psiquiátricos descritos en el Anexo
I

17.900,00 €
Fundació Institut de Recerca
de l’Hospital de la Santa
Creu i Sant Pau (FIR-
HSCSP)

02/09/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de depuración y
análisis estadístico de datos descritos en el
Anexo I

14.750,00 €
Fundación para la
Investigación Biomédica del
Hospital Universitario Ramón
y Cajal

04/09/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de genotipado
descritos en el Anexo I

15.967,45 €
Centro Nacional de
Genotipado-Instituto de
Salud Carlos III (PRB-
CeGen-ISCIII)

07/09/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de Dietista-
Nustricionista del estudio PREDIMEDPlus
descritos en el Anexo I

5.000,00 €
Laura Torres Mota

07/09/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de Dietista-
Nutricionista del estudio PREDIMED PLUS
descritos en el Anexo I

6.800,00 €
Laura Torres Mota

08/09/2015 La prestación de los servicios de RNA-Seq
descritos en el Anexo I 11.805,64 €

Fundación Centro Nacional
de Investigaciones
Cardiovascualres Carlos III

ADJUDICACIÓN DIRECTA
Fecha firma Objeto Importe Adjudicatario
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09/09/2015 Realización por parte del CIBER de los trabajos
para el desarrollo del proyecto "El impacto de los
entornos urbanos en la salud en Andalucía.
PI0601-2013"

15.911,00 €
Escuela Andaluza de Salud
Pública

10/09/2015 Establecimiento de los condiciones para la
prestación de los servicios de Backup OnCloud,
servidor de correo y hosting de plataformas
descritos en el Anexo I

17.300,00 €
Proyectos Técnicos Internet,
SL

11/09/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de metilación
(genotipado) de 46 muestras de ADN mediante
Illumina Infinium Methylation450 descritos en el
Anexo I

14.569,05 €
Centro Nacional de
Genotipado-nodo Madrid,
Instituto de Salud Carlos III
(PRB-CeGen-ISCIII)

14/09/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de estabulación y
mantenimiento de la colonia del modelo de ratón
McArdle descritos en el Anexo I

14.623,56 €
Fundació Hospital
Universitari Vall d’Hebrón-
Institut de Recerca (VHIR)

15/09/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de "Determinación en
muestras biológicas no invasivas de Chlamydia
trachomatis, gonorrea y otras ITS en poblaciones
vulnerables monitorizadas por el Centro de
Estudios Epidemiológicos sobre las
ITS/HIV/SIDA de Catalunya
(CEEISCAT)"descritos en el Anexo I

10.000,00 €
Hospital Universitari
Germans Trias i Pujol

16/09/2015 La prestación de  los servicios de obtención de
muestras biológicas de sangre y otros tejidos
para el estudio PREDIMED PLUS.

14.000,00 €
Sara Roiz Ortíz.

25/09/2015 Estableciemiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de la Plataforma de
Ensayos Clínicos y Soporte metodológico
descritos en el Anexo I

5.784,50 €
Fundació d’Investigació
Sanitària de les Illes Balears
(FISIB)

04/10/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de D-CAS descritos
en el Anexo I

17.800,00 €
Col·lectiu d’Analistes Socials,
SL

07/10/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de adaptación,
creación, gestión y codificación de las bases de
datos de los biobancos PREDIMED y
PREDIMED PLUS y asesoramiento de
estadístico descritos en el Anexo I

11.140,00 €
Fundación para la
Investigación y Prevención
de las Enfermedades
Cardiovasculares (FIPEC)

21/10/2015 Establecimiento para la prestación de los
servicios de administración y corrección de
evaluaciones psicológicas y neuropsicológicas
en pacientes obesos para la fase de
reclutamiento del subproyecto de
Neurocognición, que se realiza en la Unidad de
Trastornos de la Conducta Alimentaria del
Hospital Universitario de Bellvitge, dentro del
proyecto Predimed Plus.

6.300,00 €
Marta Baño Alcázar

28/10/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de Estudio preclínico
en modelo ovino descritos en el Anexo I

11.707,73 €
Fundación Centro de Cirugía
de Mínima Invasión Jesús
Usón (CCMIJU)

ADJUDICACIÓN DIRECTA
Fecha firma Objeto Importe Adjudicatario
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01/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de implementación de
mejoras y nuevas prestaciones en la aplicación
informática Hepatitis Clinic descritos en el Anexo
I

12.000,00 €
Adela Hidalgo Mas

02/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de la Asociación
Colaboración Cochrane Iberoamericana
descritos en el Anexo I

12.000,00 €
Asociación Colaboración
Cochrane Iberoamericana

04/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios descritos en el Anexo
I para el efectivo desarrollo del la plataforma
PROTEOMAB

16.500,00 €
Universidad Autónoma de
Madrid

05/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de GenOway
descritos en el Anexo I

9.000,00 €
GenOway

12/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de análisis
bioinformático de estudios de expresión génica
orientados al estudio de la comorbilidad inversa
entre enfermedades complejas
(cáncer/alzhéimer) Fase II, descritos en el Anexo
I

2.600,00 €
César Boullosa Serrano

13/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de Monitorización de
pacientes descritos en el Anexo I

17.900,00 €
Oxigen Salud, SA

17/11/2015 Establecer las condiciones bajo las cuales las
partes acuerdan colaborar en el estudio
"Evaluación de distintos compuestos para el
tratamiento de biofilmes mixtos formados por dos
importantes patógenos respiratorios:
streptococcus pneumoniae y haemophilus
influenzae no tipificable"

17.999,00 €
Investigación y proyectos
microbiológicos, SL

17/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de lo servicios por parte del prestador
al CIBER, que se concretan en: la Plataforma de
Animalario del Instituto Biodonostia; Personal
específico para el mantenimiento y cuidado de
los animales; personal para los ensayos clínicos
de las colonias de animales así como para el
sacrificio y obtención de muestras

17.000,00 €
Asociación Instituto
Biodonostia

19/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de consultoría
descritos en el Anexo I

10.920,00 €
Pixel dixit conociemiento e
innovación, SLU

20/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de Asesoría de
sistemas de información módulo proyectos salud
materna descritos en el Anexo I

17.900,00 €
MSS SEIDOR

20/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de bioestadística
unidad salud materna descritos en el Anexo I

17.990,00 €
Fundación Privada Instituto
de Salud Global Barcelona
(ISGLOBAL)

20/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de administración de
sistemas informáticos descritos en el Anexo I

17.980,00 €
Nubba informática

ADJUDICACIÓN DIRECTA
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26/11/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de reparación del
software descritos en el Anexo I

5.452,00 €
Noray Bioinformatics SLU

01/12/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de caracterización de
expresión génica descritos en el Anexo I

9.912,11 €
CIC bioGUNE

07/12/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de mantenimiento
informático CIBER descritos en el Anexo I

10.100,00 €
Selonia Gestión, SL

15/12/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios Certificación red y
consultoría informática descritos en el Anexo I

17.900,00 €
IMSUR Servicios Generales,
SL

17/12/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de realización de
evaluaciones clínicas a pacientes del estudio
"Determinantes clínicos y neurobiológicos de
segundos episodios de esquizofrenia"

5.000,00 €
Neukor Salud, SL

17/12/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios del Centre de
Regulación Genòmica descritos en el Anexo I

8.384,21 €
Centre de Regulació
Genòmica

17/12/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios descritos en el Anexo
I para el efectivo desarrollo del proyecto "Análisis
por biología de sistemas de las tolerancia
inmunitaria en trasplante de órganos"

16.891,60 €
Institut d’Investigacions
Biomèdiques August Pi i
Sunyer (IDIBAPS)

21/12/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de ejecución de
experimentos de laboratorio (modelos animales,
cultivos celulares, así como técnicas de
inmunohistoquímica, ELISA, PCR en tiempo real
y western-blot) ligados al proyecto del programa
de Cáncer de CIBERES y descritos en el Anexo
I

14.700,00 €
Fundación Catalana de
Pneumologia

23/12/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de ejecución de la
coordinación, obtención y traslado de muestras,
ligadas al proyecto BIOMEPOC y descritos en el
Anexo I

5.920,00 €
Universitat Pompeu Fabra

23/12/2015 Establecimiento de las condiciones para la
prestación de los servicios de ejecución de los
experimentos de laboratorio (extracciones de
ARN, controles de calidad, análisis de los
resultados, preparación de librerías) ligados al
proyecto BIOMEPOC y descritos en el Anexo I

11.978,00 €
Universitat Pompeu Fabra

ADJUDICACIÓN DIRECTA
Fecha firma Objeto Importe Adjudicatario
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23/12/2015 La concesión por parte de los licenciantes y la
aceptación por EPIDISEASE, de acuerdo con lo
terminos y condiciones de este contrato, de una
licencia exclusiva a EPIDISEASE, sobre los
derechos de patente de los licenciantes: a)
Desarrollar, utilizar y comercializar el producto en
el territorio y en el campo de aplicación, y b)
fabricar y contratar la fabricación del producto
sólo si es para su desarrollo, utilización o
comercialización en el territorio y en el campo de
aplicación, siempre que cualquier tercero al cual
EPIDISEASE contrate dicha fabricación acepte
no fabricarlo para ninguna otra entidad o persona
distinta a EPIDISEASE, sus filiales o
sublicenciatarios

Variable EPIDISEASE, S.L.

PROCEDIMIENTOS NEGOCIADOS

Nº
Expediente Objeto Fecha

apertura
Fecha
firma

Importe
adjudicació

n
Adjudicatario

NE0314

Contrato de servicio de soporte
específico a la transferencia a

través de la infraestructura
nanbiosis del CIBER-BBN y su

puesta en marcha

30/11/2014 23/02/2015 62.780,69
€

Universidad de
Zaragoza

NE0115 Contratación de los servicios de
secuenciación de 70 exomas 30/03/2015 17/06/2015 44.853,45

€

Centro Nacional
de Análisis
Genómico

NE0215 Contratación de los servicios de
una agencia de viajes. 30/04/2015 26/05/2015 99.000,00

€

VIAJES
TOURHISPAN

S.A.

NE0315

Suministro  de un equipo para la
visualización y medición de
tamaño y concentración de

nanopartículas dispersas en un
líquido

02/06/2015 08/07/2015 32.500,00
€

Instrumentación
Específica de
Materiales S.A

NE0615
Robot para el análisis

metabolómico en biofluidos por
resonancia magnética nuclear

21/09/2015 12/11/2015 98.800,00
€

BRUKER
ESPAÑOLA S.A

SOCIEDAD
UNIPERSONAL
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INICIALMENTE DE LOS INCREMENTOS TOTAL REALIZADO ABSOLUTAS %

PREVISTO DE DOTACIONES PREVISTO
1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0 0 0 0 0 0

b) Tasas 0 0 0 0 0

c) Otros ingresos tributarios 0 0 0 0 0

2. Transferencias y subvenciones recibidas 40.018.000,00 0,00 40.018.000,00 41.717.213,85 1.699.213,85 4,25
a) Del ejercicio 37.993.000,00 0,00 37.993.000,00 41.704.714,75 3.711.714,75 9,77
a.1) subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 5.540.000,00 0,00 5.540.000,00 16.142.616,84 10.602.616,84 191,38

- de la Administración General del Estado 0,00 0,00 305.385,21 305.385,21
- de los organismos autónomos de la Administración
General del Estado

0,00 0,00 1.240.659,37 1.240.659,37

- de otros del sector público estatal de carácter administrativo 0,00 0,00 0,00

- del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional 0,00 0,00 0,00

- de la Unión Europea 540.000,00 540.000,00 364.699,47 -175.300,53 -32,46
- de otros 5.000.000,00 5.000.000,00 14.231.872,79 9.231.872,79 184,64
a.2) transferencias 32.453.000,00 0,00 32.453.000,00 25.562.097,91 -6.890.902,09 -21,23
- de la Administración General del Estado 0,00 0,00 0,00 0,00
- de los organismos autónomos de la Administración
General del Estado

25.483.000,00 25.483.000,00 25.483.330,00 330,00 0,00

- de otros del sector público estatal de carácter administrativo 0,00 0,00 0,00

- del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional 0,00 0,00 0,00

- de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00
- de otros 6.970.000,00 6.970.000,00 78.767,91 -6.891.232,09 -98,87
a.3) subvenciones recibidas para la cancelación de pasivos que no supongan financiación específica de un elemen

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

- de la Administración General del Estado 0,00 0,00 0,00
- de los organismos autónomos de la Administración
General del Estado

0,00 0,00 0,00

- de otros del sector público estatal de carácter administrativo 0,00 0,00 0,00

- del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional 0,00 0,00 0,00

- de la Unión Europea 0,00 0,00 0,00
- de otros 0,00 0,00 0,00
b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no financiero 775.000,00 775.000,00 0,00 -775.000,00 -100,00

c) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras 1.250.000,00 1.250.000,00 0,00 -1.250.000,00 -100,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 700.000,00 0,00 700.000,00 988.458,40 288.458,40 41,21
a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 0,00
b) Prestación de servicios 700.000,00 700.000,00 988.458,40 288.458,40 41,21

DESCRIPCIÓN IMPORTE DESVIACIONES
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INICIALMENTE DE LOS INCREMENTOS TOTAL REALIZADO ABSOLUTAS %

PREVISTO DE DOTACIONES PREVISTO
c) Imputación de ingresos por activos construidos o adquiridos para otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

4. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación y deterioro de valor
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6. Otros ingresos de gestión ordinaria 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
7. Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7) 40.718.000,00 0,00 40.718.000,00 42.705.672,25 1.987.672,25 4,88

8. Gastos de personal -25.790.000,00 0,00 -25.790.000,00 -22.791.399,38 2.998.600,62 -11,63

a) Sueldos, salarios y asimilados -20.148.000,00 -20.148.000,00 -17.677.791,45 2.470.208,55 -12,26

b) Cargas sociales
-5.642.000,00 -5.642.000,00 -5.113.607,93 528.392,07 -9,37

9. Transferencias y subvenciones concedidas -6.570.000,00 0,00 -6.570.000,00 -13.203.019,37 -6.633.019,37 100,96

- al sector público estatal de carácter administrativo 0,00 0,00 -13.203.019,37 -13.203.019,37

- al sector público estatal de carácter empresarial o fundacional 0,00 0,00 0,00

- a otros -6.570.000,00 -6.570.000,00 6.570.000,00 -100,00
10. Aprovisionamientos -1.696.000,00 0,00 -1.696.000,00 -3.166.439,74 -1.470.439,74 86,70
a) Consumo de mercaderías y otros aprovisionamientos -1.696.000,00 -1.696.000,00 -3.166.439,74 -1.470.439,74 86,70

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00

11. Otros gastos de gestión ordinaria -3.642.000,00 0,00 -3.642.000,00 -4.975.664,67 -1.333.664,67 36,62
a) Suministros y otros servicios exteriores -3.622.000,00 -3.622.000,00 -4.707.367,59 -1.085.367,59 29,97
b) Tributos -20.000,00 -20.000,00 -271.297,08 -251.297,08 1.256,49
c) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00

12. Amortización del inmovilizado -1.857.000,00 -1.857.000,00 -2.234.802,05 -377.802,05 20,34
B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (8+9+10+11+12) -39.555.000,00 0,00 -39.555.000,00 -46.371.325,21 -6.816.325,21 17,23

I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B) 1.163.000,00 0,00 1.163.000,00 -3.665.652,96 -4.828.652,96 -415,19

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no financiero y activos en estado de venta
-15.000,00 0,00 -15.000,00 -106.895,61 -91.895,61 612,64

a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Bajas y enajenaciones -15.000,00 -15.000,00 -106.895,61 -91.895,61 612,64
c) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no financiero 0,00 0,00 0,00 0,00

14. Otras partidas no ordinarias -1.200.000,00 0,00 -1.200.000,00 9.204,39 1.209.204,39 -100,77
a) Ingresos 0,00 0,00 9.409,53 9.409,53

b) Gastos -1.200.000,00 -1.200.000,00 -205,14 1.199.794,86 -99,98
II Resultado de las operaciones no financieras (I+13+14) -52.000,00 0,00 -52.000,00 -3.763.344,18 -3.711.344,18 7.137,20

15. Ingresos financieros 81.000,00 0,00 81.000,00 156.835,13 75.835,13 93,62
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00 0,00 0,00

a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00

b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado 81.000,00 0,00 81.000,00 156.835,13 75.835,13 93,62

b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00 0,00 0,00

b.2) Otros 81.000,00 81.000,00 156.835,13 75.835,13 93,62
16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 -252,38 -252,38
a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Otros 0,00 0,00 -252,38 -252,38

17. Gastos financieros imputados al activo 0,00 0,00 0,00 0,00
18. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados 0,00 0,00 0,00 0,00

c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta 0,00 0,00 0,00 0,00

19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 -18.749,84 -18.749,84
20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00 0,00 0,00

b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00

21. Subvenciones para la financiación de operaciones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00

III Resultado de las operaciones financieras
(15+16+17+18+19+20+21)

81.000,00 0,00 81.000,00 137.832,91 56.832,91 70,16

IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III) 29.000,00 0,00 29.000,00 -3.625.511,27 -3.654.511,27 -12.601,76

DESCRIPCIÓN IMPORTE DESVIACIONES
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INICIALMENTE PREVISTO TOTAL PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 32.104.000,00 32.104.000,00 34.739.613,94 2.635.613,94 7,59

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00 0,00 691.137,34 691.137,34 100,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 26.083.000,00 26.083.000,00 33.569.693,56 7.486.693,56 22,30

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 400.000,00 400.000,00 330.203,12 -69.796,88 -21,14

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 0,00 0,00 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 81.000,00 81.000,00 146.127,07 65.127,07 44,57

6. Otros Cobros 5.540.000,00 5.540.000,00 2.452,85 -5.537.547,15 -225.759,71

B)  Pagos 31.061.000,00 31.061.000,00 32.821.446,75 1.760.446,75 5,36

7. Gastos de personal 25.790.000,00 25.790.000,00 20.460.741,98 -5.329.258,02 -26,05

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00 0,00 104.876,20 104.876,20 100,00

9. Aprovisionamientos 1.228.000,00 1.228.000,00 9.529.020,31 8.301.020,31 87,11

10. Otros gastos de gestión 4.043.000,00 4.043.000,00 2.672.195,94 -1.370.804,06 -51,30

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 0,00 0,00 0,00

12. Intereses pagados 0,00 0,00 58,77 58,77 100,00

13. Otros pagos 0,00 0,00 54.553,55 54.553,55 100,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 1.043.000,00 1.043.000,00 1.918.167,19 875.167,19 45,63

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 0,00

C) Cobros: 0,00 0,00 6.800.000,00 6.800.000,00 100,00

1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00

2. Venta de activos f inancieros 0,00 0,00 0,00 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00 0,00 6.800.000,00 6.800.000,00 100,00

D) Pagos: 5.900.000,00 5.900.000,00 14.815.000,00 8.915.000,00 60,18

4. Compra de inversiones reales 300.000,00 300.000,00 0,00 -300.000,00

5. Compra de activos f inancieros 5.600.000,00 5.600.000,00 0,00 -5.600.000,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00 0,00 14.815.000,00 14.815.000,00 100,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -5.900.000,00 -5.900.000,00 -8.015.000,00 -2.115.000,00 26,39

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00 0,00 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00 0,00 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades pr 0,00 0,00 0,00 0,00

DESCRIPCIÓN IMPORTES           DESVIACIONES
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a) Cobros:

Como consecuencia de una incorrecta planificación presupuestaria el ejercicio anterior, se producen una serie de
desviaciones parciales significativas, si bien actúan en sentido contrario y el efecto global es del 7,59% de
incremento.

b) Gastos de Personal:

Ha disminuido el importe de Pagos por Gastos de Personal como consecuencia de que se ha reducido la contratacion
tal y como marca la Ley de Presupuestos en un 26,05%

c)Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Gestion:

Se ha mejorado este indicador en un 26,39% respecto al dato previsto

d)Efectivo Final Real

Comparativamente, se ha reducido un 58,03% el efectivo final como consecuencia de un incremento de la actividad
investigadora que ha supuesto mas flujos de pagos y una mejora en el PMP (periodo medio de pago)

DESCRIPCIÓN INICIALMENT E PREVISTO TOTAL PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00 0,00 0,00 0,00 0

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00 0,00 0,00 0

4. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0

5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00 0,00 0,00 0,00 0

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00 0,00 0,00 0

7. Préstamos recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0

8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00 0,00 0,00 0,00 0

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0

J) Pagos pendientes de aplicación 0,00 0,00 0,00 0,00 0

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 0,00 0,00 0,00 0,00 0

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00 0,00 -18.749,84 -18.749,84 0

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS E
-4.857.000,00 -4.857.000,00 -6.115.582,65 -1.258.582,65 25,91

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 12.857.000,00 12.857.000,00 9.472.959,77 -3.384.040,23 -26,32

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 8.000.000,00 8.000.000,00 3.357.377,12 -4.642.622,88 -58,03
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CÓDIGO ELEMENTOS IMPORTE %

1 COSTES DE PERSONAL 22.791.399,38 49,02

1,01 SUELDOS Y SALARIOS 17.401.151,04 37,42

1,02 COTIZACIONES SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR 5.113.607,93 11,00

1,03 PREVISIÓN SOCIAL DE FUNCIONARIOS

1,04 APORTACIONES A SISTEMAS COMPLEMENTARIOS DE PENSIONES

1,05 INDEMNIZACIONES 276.640,41 0,59

1,06 OTROS COSTES SOCIALES

1,07 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO

1,08 TRANSPORTE DE PERSONAL

1,09 OTROS COSTES DE PERSONAL

2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 3.166.439,74 6,81

2,01 COSTES DE MATERIALES DE REPROGRAFÍA E IMPRENTA

2,02 COSTES DE OTROS MATERIALES Y APROVISIONAMIENTOS 1.913.228,53 4,11

2,03 ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN

2,04 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS ORGANIZACIONES 1.253.211,21 2,70

2,05 OTRAS ADQUISICIONES DE SERVICIOS

3 SERVICIOS EXTERIORES 4.667.407,53 10,04

3,01 COSTES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DEL EJERCICIO 1.475.013,18 3,17

3,02 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 353.739,09 0,76

3,03 REPARACIONES Y CONSERVACIÓN 75.821,82 0,16

3,04 SERVICIO DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES 975.139,31 2,10

3,05 TRANSPORTES 26.281,59 0,06

3,06 PRIMAS DE SEGUROS 52.013,38 0,11

3,07 SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARES 4.338,52 0,01

3,08 PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y RR. PP. 13.314,28 0,03

3,09 SUMINISTROS 1.041,60 0,00

3,1 COMUNICACIONES 141.947,93 0,31

3,11 COSTES DIVERSOS 1.548.756,83 3,33

4 TRIBUTOS 271.297,08 0,58

5 AMORTIZACIONES 2.234.802,05 4,81

6 COSTES FINANCIEROS 19.080,60 0,04

7 COSTES DE TRANSFERENCIAS 13.203.019,37 28,40

8 COSTES DE BECARIOS 36.960,06 0,08

9 OTROS COSTES 107.100,75 0,23

46.497.506,56 100,00TOTAL

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
10

58
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Lunes 14 de noviembre de 2016 Sec. III.   Pág. 79381

ING TRIB: Ingresos tributarios y cotizaciones.

TRANSR: Transferencias y subvenciones recibidas.

VN. YPS: Ventas netas y prestación de servicios.

G. PERS: Gastos de personal

APROV: Aprovisionamientos

TRANSC: Transferencias y subvenciones concedidas

1) Estructura de ingresos

INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (IGOR)=  42.705.672,25

- ING TRIB/IGOR = 0,00

- TRANSR/IGOR = 97,69

- VN Y PS/IGOR = 2,31

- Resto IGOR/IGOR = 0,00

2) Estructura de gastos

GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (GGOR) = 46.371.325,21

- G PERS/GGOR = 49,15

- TRANSC/GGOR = 28,47

- APROV/GGOR = 6,83

- Resto GGOR/GGOR = 15,55

3) Cobertura de los gastos corrientes:

Gastos de gestión ordinaria
= 108,58

Ingresos de gestión ordinaria
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CONSORCIO CENTRO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA
EN RED (CIBER)

Informe de auditoría de las cuentas anuales
Ejercicio 2015

Oficina Nacional de Auditoría

Índice

I. INTRODUCCIÓN .
II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .
III. OPINIÓN .
IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN .

I. Introducción

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Oficina Nacional de
Auditoría en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General 
Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de 2015 que comprenden, el balance de situación
a 31 de diciembre de 2015, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación 
del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.

El Gerente de CIBER es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad de 
acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 3 de la memoria adjunta y 
en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es responsable del control 
interno que considere necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales 
estén libres de incorrección material.

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Gerente
de CIBER el 30 de septiembre de 2016 y fueron puestas a disposición de la Oficina Nacional de
Auditoría en dicha fecha.

La Gerente inicialmente formuló sus cuentas anuales el 26 de abril de 2016 y se pusieron a
disposición de la Oficina Nacional de Auditoría el mismo día. Dichas cuentas fueron modificadas en 
la fecha indicada en el párrafo anterior.

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero
27381_2015_F_160930_122955_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
04B5BB934D59C019BCD38450CA8AB793FFA0F28EDF3AFE8A7435883F79066AB6 y está 
depositado en la aplicación RED. Coa de la Intervención General de la Administración del Estado.

 
II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección 
material. 
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.

 
III. Opinión

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Consorcio Centro de Investigación 
Biomédica en Red (CIBER) a 31 de diciembre de 2015, así como de sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo
de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo.

IV. Asuntos que no afectan a la opinión 

Aunque no se trata de asuntos que deban ser reflejados en las cuentas anuales, a efectos de un 
mejor entendimiento de nuestro trabajo de auditoría y de nuestras responsabilidades como auditores, 
ponemos de manifiesto lo siguiente: 

Se han detectado debilidades de control interno en el área de acreedores área de ingresos y 
subvenciones. Si bien no son de cuantía significativa y por lo tanto no afectan a nuestra opinión. 

Se ha detectado la existencia de subcuentas relacionadas con las operaciones habituales de la 
entidad que mantienen saldos de signo contrario al que corresponde según su naturaleza, así entre 
las deudas por operaciones de la actividad figuran subcuentas con saldo deudor. 

En la mayoría de los casos el origen parece encontrarse en una incorrecta contabilización, en virtud 
de la cual se contabiliza en primer lugar el pago y con posterioridad la factura a la que corresponde 
el mismo, o bien se trata de incorrecto registro de los anticipos realizados los cuales se ha 
contabilizado el pago pero no el anticipo. Poniendo de manifiesto una falta de control sobre los pagos 
realizados y sobre el seguimiento de estos acreedores. 

En las áreas de Ingresos, Subvenciones y Deudores se ha observado errores e incumplimientos 
contables, en especial de las subvenciones recibidas para ejecutar proyectos de investigación, fruto 
de una falta de criterios contables adecuados y, en muchos casos, de una deficiente comunicación 
entre el área financiera y las áreas de gestión. Estos hechos han dado lugar a numerosas 
correcciones en las cuentas inicialmente formuladas. 

La gerencia del Consorcio manifiesta que estas incidencias han sido provocadas por la complejidad 
del proceso de fusión de los 8 CIBER en el ejercicio 2014 y que no ha dado tiempo a realizar las 
actuaciones necesarias para solventar estas deficiencias y mejorar los procedimientos y los sistemas 
de control interno que se pusieron de manifiesto en el informe de auditoría anterior a finales del 
ejercicio 2015.

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por el Jefe de la División de Análisis General y Procedimientos especiales de la Oficina Nacional de 
Auditoría y por un Auditor Jefe de Equipos, en Madrid a 5 de octubre de 2016.
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